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.. En la venta ad corpus de un inmueble, no concede la

. Ley ningún derecho para reclamar por la mayor

o menor extensión que se descubra en el bien.

/€c¿*¡r¡'.m dv ¡¡¡¡/¡dad ¡¡¡h'1'/>m*yl0 ¡wr don Manuel l€¿'¡'íllu

¿'n la muxa (¡¡/U .ví_r¡¡ru ¿"011 doña .-1¡1m¡'u 51/011/unc-

_(/7'0, .mbrc ¿'l/ll'f'_(/(l (¡(“ ¡¡¡¡¡11mb/¿n—--—Prwvdu (¡L' /.¡—

mu.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Don Manud I-. Revilla ha demandado a don Au—

1'<*lin I-lzn'l)icri _v csl)osa para que éstos le entreguen la

parte (lc! inmueble que les ha comprado y de la que

. no lo han dado posesión. Barbieri en su escrito de con-

… tcstación sostiene que lo comprado y vendido es la

casa <|11("cl comprzulor inspeccionó por si mísnm: pc…

(¡110 <í hay diferencia en el área (“10 puede existir ¡…;-

la situación (lvl ¡Htc vendido ¿¡ Revilla. que f…" :quuí

rído por él en conjunto con atm lot.c sin mlución (lc

mntínuí(lu(l, zunlms situados en 'la ['rhzmízucíón 51m…

Í'»(':ltriz. está H:mn ¿¡ cntrvg'm'la ul dom:md:mtc … gnm'——

(111 (IU su hum numhro. _

I.;1 <'r]wracíón pericial hu c<m1pmlm<lo la existencia

<h' una diferencia en v] área del ínmuc…c vendido,

:mnquo vn pmpnrví6n menor de la fijada en la de—

m:m(ín _x' “('—<… ('Xl'vnsíón corresponde al :u'tm' (10 ('Un-
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formidad con los términos de la contestación. Opine

en consecuencia por la nulidad de la recurrida y por

confirmación de la sentencia de primera instancia que

declara fundada en parte la acción interpuesta ¡»0% don

Manuel I,. Revilla.

Lima. 5 (lo dicimnbrc (10 1942.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 19 de diciembre de 1942.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal; y

Considcr:mdu: que don Manuel L. Revilla ha deman

(lado a don Aurelio Barbieri y esposa para que le en-

trcgucn la diferencia del ár-a del inmueble que los

compró _v de la cuál no le han dado posesión: que si
bien los ¿Icmzmdados negando la acción convínicrovt

en cntrcgznº la diferencia (Io área que establecieran los

])C1'ítu$_ pur su escrito de fs. 101, concrctímdoxc ¿¡ IH

prcscritn … 108 artículos mil cuan'ucicntns <liccim1m-v

_x' mí] c1mtmcívm'ns veintidós (IC] Código Cºíx-i]_ sc :u*n--

L"ÍH'HH ([ 111 caducidad de la acción cjcrcita<la: que m
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estas condiciones el problema jurídico queda reducidt1

& apreciar el contrato de compra-venta que corre a

fojas una ..V que como de éste se desprende que la

venta hn si(ln ¿ul cnrpus )“ lus contratantes cn 'la cláu-

sula <nºtíma hicieron expresa renuncia a cualquier rv—

clan… pnsfcríur que pudiera enervar los efectos de la

venta. resulta de aplicación lo dispuesto en el articulo

mil cuatrocientos veintitrés del Códigº antes citadº:

declararon NO HABER NULIDAD en la sentencia

de vista de fs. 106. su fecha quince de junio del año

en curso. que revocando la de primera instancia de

fs. 70. su fecha ocho de octubre de mil novecientos

cuarenta. dec1ara ínfundadá la demanda interpuesta ::

fs. 6. por don Mzumc'l T…. Revilla, sin costas: _v los de-

volvieron.

Zavala Loaiza. — Valdivia. — Portocarrero. —-— Pastor.

Considerando: que la demandada se ha allanado

cxpn-»samcntc a la demanda; que del peritaje actua-

do aparece comprobada la diferencia de área recla-

mada; _x- que la. prescripción invocada tardíamente

conforme a los artículos mil cuatrocientos diecinueve

y mil cuatrocientos veiñtídós del Código Civil, es ím—

pmcedente por tratarse de venta ad corpus: mi vnfn

es por la nulidad de la sentencia de vista y la confir—
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mación de la apelada; que declara fundada la dc-

manda.

Ballón.

Se publicó conforme a ley.

.—4. ¡?_wnºm Bramni. Secretario.

v | ..

Cuaderno 1X0. 920.—Añ0 1942. . ' .
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